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MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y EL PATRIMONIO

LEY NÚM. 21.672
 

DECLARA EL 7 DE ABRIL DE CADA AÑO COMO EL DÍA DE GABRIELA MISTRAL
 
Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente proyecto

de ley que tuvo su origen en moción de las diputadas Camila Rojas Valderrama, Claudia Mix
Jiménez y Carolina Tello Rojas, y de los diputados Alejandro Bernales Maldonado y Ricardo
Cifuentes Lillo,

 
Proyecto de ley:
 
“Artículo único.- Declárase el 7 de abril de cada año como el Día de Gabriela Mistral.
Promuévase, durante ese día, toda clase de acciones educativas, de difusión,

comunicacionales, culturales y artísticas relacionadas con la declaratoria contenida en el inciso
anterior.”.

 
Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto, promúlguese y llévese a

efecto como Ley de la República.
 
Santiago, 7 de junio de 2024.- GABRIEL BORIC FONT, Presidente de la República.-

Carolina Arredondo Marzán, Ministra de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saludos atentamente a usted, Noela Salas

Sharim, Subsecretaria de las Culturas y las Artes.
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